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Doctora: 
ASTRID ELIANA CÁCERES CARDENAS  
Directora General Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
E. S. D. 
 

 

REF: INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN 

RESOLUCIÓN No. 1775 del 18/04/2023   

INVESTIGADA: CONGREGACIÓN SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE 

 

JOHAN FARID PARRA ARRIETA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, 

D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.917.967 de Bogotá D.C., 

Abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 193.764 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: jp-arrieta@hotmail.com,en mi 

condición de apoderado de la CONGREGACIÓN SIERVAS DE CRISTO 

SACERDOTE con Nit: 860.007.314-1, entidad sin ánimo de lucro de origen canónico, 

está establecida canónicamente en la Arquidiócesis de Bogotá desde el 28 de mayo 

de 1928 según Decreto Arzobispal sin número, la cual es una entidad de Derecho 

Pontificio, reconocida como tal por Decreto sin número del 25 de marzo de 1977 y el 

Decreto Arzobispal No. 1393 del 18 de abril de 2008 en el que se fusionó en la 

Personería Eclesiástica el reconocimiento de la Personería Jurídica adelantada por el 

Ministerio de Gobierno mediante Resolución No. 36 de 15 de septiembre de 1928, 

conforme al poder que se aporta con el presente recurso, por medio del presente 

escrito ante usted concurro y dentro del término legal y oportuno, a efectos de 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra de la resolución No. 1775 del 

18/04/2023, por medio del cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio 

en contra de mi representada, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: 

 

El operador administrativo hierra de manera flagrante en la construcción de la sanción 

que hoy se recurre, por cuanto abusa de “conceptos jurídicos indeterminados1 

y clausulas omnicomprensivas”, como si fueran conductas sancionables 

tipificadas, violando el principio de legalidad de las sanciones y aún más grave 

desterrando la presunción de inocencia con juicios subjetivos de presuntos 

incumplimientos a los principios contenidos en la Ley 1098 de 2006.  

                                                           
1 El concepto jurídico indeterminado encierra cierto margen decisorio que libera al operador de la aplicación 
mecánica de la ley pues, con el criterio que surge de las expresiones indeterminadas se tiene una mayor opción 
de elegibilidad, sin que esto implique que se está residenciando una facultad discrecional. La situación "se 
configura de forma que solamente se da una solución justa en la aplicación del concepto a la circunstancia de 
hecho"» distinto a la pluralidad de soluciones posibles.  Se trata de la aparición de expresiones tales como utilidad 
pública, interés general, desobediencia, bien público, cumplimiento del orden, buena fe, buen padre de familia, 
incumplimiento de deberes, etc., que excluyen la discrecionalidad. Es la presencia de "un juicio o estimación, que 
debe ajustarse necesariamente por una parte, a la Circunstancias reales que han de calificarse, y por otra, al 
sentido jurídico preciso que la ley le asignó, con la intención de que la solución posible solo sea una. Entonces el 
proceso de aplicación, no admite más que una única solución justa…”  
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Ruego que se decreten las pruebas pedidas, en aras de salvaguardar el derecho a la 

defensa aludido en el presente proceso, tal como claramente lo preceptúa la 

constitución, la ley y la jurisprudencia Constitucional de nuestro país30, por resultar 

conducentes, pertinentes y útiles. 

 

XI. PETICION: 

 

PRIMERO: En virtud del presente recurso solicito se revoque su decisión 

contenida en la Resolución 1775 del 18/04/2023, por medio de la cual 

SUSPENDE POR EL TERMINO DE UN MES LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO a la CONGREGACIÓN SIERVAS DE CRISTO 

SACERDOTE, para que en su lugar, se permita a mi representado continuar 

con el desarrollo de los programas que en la actualidad viene ejecutando con 

la entidad. 

 

SEGUNDO: En caso de mantener la decisión, solicito que previo a decidor se 

corrija la actuación administrativa y se profiera una decisión que se pronuncie 

sobre la licencia que fue objeto inspección, de manera clara y precisa, 

conforme lo preceptúa el artículo 47 de la ley 1437 de 2011.   

 

XII. NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito apoderado las recibe la Calle 12B No. 7-90, oficina 405, Edificio Banco de 

Costa de la ciudad de -Bogotá D. C., celular: 3167733874  

 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIONES ELECTRONICAS: mediante la 

presente autorizo la notificación de manera electrónica de todas las providencias que 

se produzcan dentro de la presente actuación administrativa, a los correos 

electrónico: jp-arrieta@hotmail.com y abogadojparrieta@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JOHAN FARID PARRA ARRIETA 
C.C. No. 79.917.967 de Bogotá (Cundinamarca) 
T.P. No. 193.764 del CSJ. 

                                                           
30 Ver Sentencia T-504 de 1998. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) JORGE ENRIQUE PARRA LOPEZ
con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-C.C. 80121006
Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 414967

 Emisor: jorge.parral@icbf.gov.co

 Destinatario: abogadojparrieta@gmail.com - CONGREGACION SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE

 Asunto: Notificación Resolución 1932 del 07 de mayo de 2024

 Fecha envío: 2024-05-07 19:25

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/05/07 
Hora: 19:26:23

 May 8 00:26:23 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/05/07 
Hora: 19:26:24

May 7 19:26:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[11806]:
5D9DB12487D1: to=<abogadojparrieta@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.26]:25, delay=0.87, delays=0.12/0/0.17/0.59,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1715127984 h10-
20020a0562140daa00b006a0d2175010si13

0 53279qvh.436 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/05/07 
Hora: 19:45:20

 66.102.8.38 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/05/08 
Hora: 09:31:15

 186.98.77.225 Colombia -Dirección IP:
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/124.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 1932 del 07 de mayo de 2024

 Cuerpo del mensaje:

Buenas noches.

 

de manera atenta remito documento ICBF con radicado 202410300000141491 con el 
ASUNTO:  Notificación Resolución 1932 del 07 de mayo de 2024 y ANEXOS.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Res._No._1932-2024.pdf 31ecbeb8a7e549caf637a12b270adb33422e8bf6aa89a52c41a774fb2ce56391

202410300000141491_notificacion_electronica_siervas_oki.pdf 39d20034af89c1932675ad6e383b088298291d35573c02d41aabeec57ddfe359

 Descargas

 Res._No._1932-2024.pdf  186.98.77.225  2024-05-08 09:32:48Archivo: desde:  el día:
 Res._No._1932-2024.pdf  170.246.113.196  2024-05-09 10:21:52Archivo: desde:  el día:
 Res._No._1932-2024.pdf  190.85.134.57  2024-05-09 16:22:48Archivo: desde:  el día:
 Res._No._1932-2024.pdf  190.85.134.57  2024-05-09 16:24:10Archivo: desde:  el día:
 202410300000141491_notificacion_electronica_siervas_oki.pdf  186.98.77.225  2024-05-08 Archivo: desde:  el día:

09:31:32
 202410300000141491_notificacion_electronica_siervas_oki.pdf  170.246.113.196  2024-05-Archivo: desde:  el día:

09 10:21:23
 202410300000141491_notificacion_electronica_siervas_oki.pdf  190.85.134.57  2024-05-09 Archivo: desde:  el día:

16:22:56

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) JORGE ENRIQUE PARRA LOPEZ
con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-C.C. 80121006
Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 414966

 Emisor: jorge.parral@icbf.gov.co

 Destinatario: jp-arrieta@hotmail.com - JOHAN FARID PARRA ARRIETA

 Asunto: Notificación Resolución 1932 del 07 de mayo de 2024

 Fecha envío: 2024-05-07 19:25

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/05/07 
Hora: 19:26:22

 May 8 00:26:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/05/07 
Hora: 19:26:26

May 7 19:26:26 cl-t205-282cl postfix/smtp[22496]:
B82D912487B2: to=<jp-arrieta@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[104.47.11.97]:25, delay=4.2, delays=0.14/0/0.62

/3.4, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<a70aeeb746e44528437a39a31f0303c56ca4

0 9d5bf37a63af313ee303db5d4b5@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=20216411073618,
Hostname=CPWPR80MB6588.lamprd80.prod.out
l ook.com] 26584 bytes in 0.521, 49.766 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 1932 del 07 de mayo de 2024

 Cuerpo del mensaje:



Buenas noches.

 

de manera atenta remito documento ICBF con radicado 202410300000141491 con el 
ASUNTO:  Notificación Resolución 1932 del 07 de mayo de 2024 y ANEXOS.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Res._No._1932-2024.pdf 31ecbeb8a7e549caf637a12b270adb33422e8bf6aa89a52c41a774fb2ce56391

202410300000141491_notificacion_electronica_siervas_oki.pdf 39d20034af89c1932675ad6e383b088298291d35573c02d41aabeec57ddfe359

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución No. 1775 del 18 de abril de 2023 

 

En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024), el suscrito Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), hace 

constar que la Resolución No. 1775 del 18 de abril de 2023, “Por medio de 
la cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio seguido en contra de 
la CONGREGACIÓN SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE identificada con NIT. 

860.007.314-1”, la cual fue notificada al operador, de forma electrónica el 28 
de abril de 2023, quien dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto mediante la Resolución No. 
1932 del 07 de mayo de 2024 y notificada electrónicamente a la entidad el 07 
de mayo de 2024. 

 
Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los 

efectos legales a los ocho (08) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024), quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio. 

 
 

 
 
 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN. 
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

 

 
Proyectó: Héctor Andrés Penagos H.- Oficina Aseguramiento de la Calidad / Revisó: Martha Isabel Vanegas 

Gutiérrez - Oficina de Aseguramiento de la Calidad 


